
Año de 1885. Miércoles 15 de Abril. Número 84.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUEBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

io generales del Go- — ■ - ? hierno son obligatorias para cada capital de pro- > ^ U SUSORICION.
Por un mes................... 2 nesplnq $ se publican oficialmente en í ===

-------------- ----- 1 Ao«M«i6í-ede 183-7. nación del Hospicio provincial
N^ suelto, as cinto.». SS 'tíSl to&í *̂i  P^l^o de la Ex-

• ' 1 servirán prévio pago adelantado.
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precio de íí5 cénts, por línea. 5 ‘^®^ número 1 Las suscriciones y anuncios se

PARTE OFICIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros.

SS. MW. y Augusta Raal Familia con- 
tinúan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

[Gaceta del 14 de Abril de 1885).

Sección cuarta.

Núu. 697.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

Provincia de Valladolid.

Negociado S ’—Sanidad.

Circular.

lí^n el Bole(m oficial de esta provincia 
número 306, correspondiente al 13 de Julio 
ultimo, se halla inserta la Circular siguiente:

^^ imprescindible la necesidad de 
^^’?^®^^^^® sanitarias, pues que de ello 

igen beneficios á toda población y por tan- 

to á los individuos que la componen, dichas 
niedidas adquieren carácter de suma urt^'cn- 
cia cuaiidq existen fundados temores desque 
pueda visitamos un enemigo como es siem
pre cualquiera enfermedad de las llamadas 
epidémicas y en especial y en tristísimo gra
do el cólera morbo asiático.

Habiéndose iniciado dicha enfermedad en 
lolon y propagándose casi puede decirse que 
instantáneamente a la ciudad marítima ínti- 

1 mamente en contacto con aquella, á Marse
lla, cuanto pueda apuntarse resultaría débil 
ante la realidad del peligro inminente en que 
esta España de sentir los perniciosos efectos 
de un huésped tan conocidamente mortífero.

Si ya el Gobierno de S. M. no se hubiera 
apresurado á encargar á todas las autoridades 
la mayor vigilancia y solicitud á fin de evi
tar que llegue hasta nosotros enfermedad tan 
peligrosa, sería ineludible el deber de tomar 
toda clase de providencias, al efecto de impe
dir hasta donde lleguen nuestros recursos la 
visita de un huésped tan nefando ó aminorar, 
en otro caso, sus maléficos estragos, si la des- 
gracia hiciese que se internase en nuestros 
dominios. Para ello estoy obligado á hacer ob
servar las siguientes prescripciones, de con- 
lormidad con la Junta provincial de Sanidad 
y sin perjuicio de las que esta aconseja en su 
informe del l." del actual que deben tenerse 
niuy en cuenta.

establecerá inmediatamente la hos
pitalidad domiciliaria en aquellas localidades 
que careciesen á la sazón de dicho servicio
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sanitario y que deben tenerle con arreglo á 
la Ley.

2.^ Se ampliará dicho servicio, nombran
do, desde luego, médicos y farmacéuticos á 
más del personal subalterno de practicantes, 
enfermeros, etc., que hayan de ser destina
dos, en union de los titulares, para el cuida
do facultativo de los enfermos que hubiere 
del cólera morbo; á fin de conseguir, en 
cuanto sea posible, el mayor aislamiento de 
los enfermos atacados y de los encargados de 
su asistencia médico-farmacéutica.

3? Se establecerán Hospitales barracas 
temporales para los enfermos, situándoles en 
puntos distantes de la población y que reúnan 
la necesaria ventilación, ájuicio de las Juntas 
Municipales de Sanidad.

4 .^ Se procederá á la limpieza de las calles 
retirando todo lo que pueda, de un modo tem
poral ó permanente, producir emanaciones 
deletéreas en la atmósfera, que tanto pueden 
dañar á la salud.

5 .^ Se vigilarán escrupulosamente los ali
mentos y bebidas, á fin de separar del consu
mo público todo lo que en sentir de los peritos 
facultativos no reuna las condiciones de ma
durez y conservación que se hacen indispen
sables, sinó han de ser nocivas á la salud, 
sometiéndoles, si se juzga pertinente, á los 
correspondientes análisis.

6 .® Se impedirá el aumento de personas 
en departamentos que sean de inferior capaci
dad higiénica de la necesaria, para servir de 
albergue á un número determinado de indi
viduos.

7 ? No se permitirá la permanencia de los 
cadáveres en la casa mortuoria en caso de 
muerte producida por el cólera sino que se 
procederá á trasladarles al depósito del Ce
menterio, haciendo dicho traslado durante la 
noche ó á las primeras horas de la mañana.

8.^ Se desinfectarán las moradas que hu
biesen servido para los coléricos, sometiendo 
dichas estancias á los vapores del gas lupom- 
trico, del cloro ó del azufre y procediendo 
despues á la renovación del aire y blanquea
miento de los dormitorios.

9? Las deyecciones alvinas deberán some
terse á la acción del permanganato de potasa 
en disolución al 5 ó 10 por ÍOO ó en otro caso 
á la del sulfato ferroso vulgarmente llamado 
caparrosa verde, en disolución al 12 por 100, 
antes de ser vertidas aquellas, á fin de quitar
les todo poder contagioso.

10. Se desinfectará asimismo todo el ser
vicio de sábanas, colchones y demas menaje 
que se haya, utilizado para los coléricos, some
tiéndoles á los vapores del azufre quemado, 
cloro ó gas hipomtrico y en caso preciso, has
ta pueden incinerase dichos objetos, por ser 

géneros contumaces, es decir portadores del 
gérmen contagioso del cólera, que reside en 
los materiales espulsaclos en la diarrea y en 
todos los objetos que se hallen impregnados 
de dichos líquidos fecales.

11. Se someterán los individuos á un ré
gimen severo, constituido por el uso de las 
carnes asadas, el vino en prudente propor
ción, el agua hervida y aireada despues por 
medio del batido en los casos de cólera decla
rado, para privar al agua de los gérmenes 
que seguramente se destruyen por la ebulli
ción de dicho elemento.

12. Deberán abstenerse de los frutos, sobre 
todo de los que se encuentren á medio madu
rar ó estén ya muy pasados; la cena deberá 
ser ligera, el ejercicio moderado, el sueño no 
se debe perturbar por ser muy conveniente 
el reposo físico; los trabajos de bufete deben 
ser poco prolongados; el ánimo debe encon
trarse tranquilo, porque las emociones morales 
son muy perjudiciales, sobre todo las de orden 
deprimente, como el miedo; no se debe ma
drugar mucho, ni retirarse despues de la pos
tura del sol.

13. Deben combatirse inmediatamente los 
primeros desarreglos de vientre que sobreven
gan; porque si en otras circunstancias, puédese 
esperar la curación espontánea de una diarrea, 
en tiempo de epide7nia colérica dicha diarrea 
es precursora de la forma grave y en un prin
cipio puede ser fácilmente dominado, cosa 
que no se consigue con tanta facilidad ulte
riormente.

14. A los primeros fenómenos constituidos 
por ligeros dolores de vientre, diarrea, calam
bres y á veces vómitos, se debe meter en ca
ma, procurar mantener calientes los pies por 
medio de caloríferos, tomar infusiones calien
tes de té, tila, luisa ó azahar, simplemente ó 
adicionadas con media copa de coñac, aguar
diente ó rom por taza de infusión, dieta y 
avisar muy luego al facultativo, á fin de que 
pueda conjurar los fenómenos que subsigan á 
los que inicien el padecimiento.

Las indicadas prescripciones á más de las 
medidas que los Sres. Alcaldes juzguen nece
sarias en sus localidades respectivas, oído el 
parecer de las Juntas de Sanidad, serán indu- 
dableuiente el medio de ponerse á cubierto de 
toda responsabilidad moral, en un asunto que 
tanto interesa á la salud de las poblaciones y 
de los individuos. •

Valladolid 12 de Julio de 1884.—El Go- ' 
bernador, Agustín R. Santamaría.»

Como el fin de dichas disposiciones es ha
cer conocer á los Ayuntamientos y Juntas 
municipales de Sanidad, el deber que tienen 
de prepararse para el desgraciado caso de que
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invadiera nuestra provincia tan terrible en
fermedad, espero de su acreditado celo que se
cundando los propósitos del Gobierno, dediquen 
preferente atención en todos los asuntos que á 
la salud é higiene pública se refieran, pres
cribiendo las medidas mas severas y cuidando 
que se cumplan por sus administrados; de
biendo hacer comprender que toda negligen
cia en este importantísimo asunto, es de la 
mayor trascendencia é impone á los culpa
bles gravísima responsabilidad.

Valladolid 14 de Abril de 1885.—-El Go
bernador, J. Garcia Espinosa.

NúM. 698.

Neg;ociado 3.°—Personal.

Por destitución del que la desempeñaba, 
se halla vacante una plaza de Agente de ter
cera clase del cuerpo de orden público de esta 
provincia, dotada con el sueldo anual de 750 
pesetas.

Los individuos del ejército y armada con 
licencia absoluta que se crean con derecho á 
la misma, podrán solicitarlo dentro del térmi
no de diez días, dirigiendo sus solicitudes al 
limo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación, por conducto de este Gobierno, 
acompañando las hojas de servicio ó certifi
cado de las mismas.

Valladolid 14 de Abril de 1883.—El Go
bernador, J. Garcia Espinosa.

NúM. 690.

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA 

S^ROVIIfCIA DE VAEEADOEZD.

AWKISTRiM DE CONTRIBUCIONES Ï RENTAS.

La Dirección general de Rentas Estanca
das en circular de fecha 23 de Alarzo último, 
dice á ésta Delegación de Hacienda, lo que 
sigue:

«El Exorno. Sr. Ministro de Hacienda se 
ha servido comunicar á ésta Dirección gene
ral, con fecha 8 del actual, la Real orden si-

27^ 

guiente. -Escino. Sr.: Visto el expediente 
instruido en esa Dirección general sobre la 
necesidad de dictar una disposición que impi
da á las Administraciones subalternas del ra
mo, asegurar los efectos confiados á su custo
dia: Resultando de las diligencias incoadas á 
consecuencia del incendio ocurrido en 19 de 
Marzo de 1881 en la Administración subalter
na de Tordesillas, provincia de Valladolid, 
que los efectos custodiados en la misma se ha
llaban asegurados por la Sociedad titulada 
E¿ A^fuila, y que resuelto el expediente por 
Real orden de l.° de Marzo de 1884, se acordó, 
entre otros particulares, la adopción de una 
medida de carácter general que evite los abu
sos que con ocasión de estos contratos, pudie
ran cometerse: Considerando que la única 
ventaja que habría de reportar el seguro, se
na la de que el Estado, mediante una peque
ña prima, se indemnizase de las pérdidas cau
sadas; pero que teniendo en cuenta los incon
venientes que ofrece el seguro, dicho benefit 
cio quedaría anulado ó menoscabado en gran 
parte: Considerando, que de asegurarse las 
existencias de las Administraciones subalter
nas, no habría razón para dejar de hacer lo 
propio, cuando menos, con las de los almace
nes de las capitales, y siendo muy conside
rable el valor de los efectos estancados en di
chas dependencias, resultaría que el Estado 
tendría que pagar en concepto de primas 
enormes cantidades que tal vez no compensa
rían las indemnizaciones que abonasen las 
Compañías por los siniestros, viniendo de es
ta manera á gravarse el presupussto con un 
gasto de carácter permanente, que ni puede 
calificarse de reproductivo, ni satisface una 
necesidad verdadera de los intereses públicos; 
y Considerando que no siendo de la compe
tencia de la Administración prejuzgar la va
lidez ó eficacia de dichos contratos, debe li
mitarse solo á impedir que se celebren para 
evitar los abusos que á la sombra de aquellos 
pudieran cometerse, y que la simple prohibi
ción no va acompañada de alguna sanción pe
nal para los funcionarios que enfringieren en 
lo sucesivo dicho precepto, podría éste eludir
se con facilidad; el Rey (q. D. g.), de confor
midad con el parecer de la Sección de Ha
cienda del Consejo de Estado, se ha servido 
disponer: 1.“ Que se prohiba á los Adminis-
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tradores-Depositarios y Subalternos de Ren
tas Estancadas, así como á los demás funcio
narios dependientes de este Ministerio, cele
brar contratos para asegurar de incendios y 
otros siniestros, los efectos estancados; 2.° Que 
los contratos que de dicha clase hayan cele
brado antes de la publicación de ésta Real or
den aquellos empleados sin autorización de 
este Ministerio, no obligan á la Administra
ción, pero se dejan á salvo los derechos que 
por dichos contratos tengan adquiridos los 
funcionarios que los concertaren y hayan re
clamado á las empresas ó particulares contra
tantes la correspondiente indemnización por 
causa de siniestro; 3.° Que los aseguradores 
quedan obligados, bajo la multa de 50.0 pese
tas, á dar aviso á la Administración de toda 
indemnización que otorguen á los asegurados 
ocho dias antes de verificar el pago; 4? Que 
los funcionarios que infringieren la prohibi
ción contenida en la regla primera que ante
cede, perderán sus destinos; y 5.° Que la pre
sente Real disposición se publique en la Gra- 
ceta de Madrid y Boletines oficiales de las 
provincias.—De órden de S. M. lo digo á 
V. E. para su conocimiento y efectos corres
pondientes.»

Lo que he dispuesto se inserte en este Bo- 
letin- oficial para conocimiento de las perso
nas á quienes interesa.

Valladolid 11 de Abril de 1885.—El De
legado de Hacienda, Bernardo Giner.

NuM. 700.

ADÍANISTRACION DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Industrial.

En la Gaceta de Madrid, correspondiente 
al 2 del actual, aparece una Real órden fecha 
14 de Marzo próximo pasado, cuya parte dis
positiva es como sigue;

«S. M., de conformidad con esa Dirección 
general y con el dictamen de la Sección de 
Hacienda del Consejo de Estado, y de acuerdo 
con lo propuesto por el Ministerio de Fomen
to, se ha servido resolver que se adicione á la

BOLETIN OFICIAL_______ _______ __________

tarifa 3.^ de las unidas al vigente reglamento 
de la contribución industrial un epígrafe 
definitivo, con arreglo al cual, tribute la in
dustria de refinar petróleo, redactándolo en 
los siguientes términos; «Fábricas de refina
ción de petróleo bruto, aunque sólo funcionen 
por temporadas; se pagará; por cada retorta 
ó aparato de destilación susceptible de pro
ducir diariamente, como término medio, tres 
mil kilógramos, pesetas 800. Por cada mil ki- 
lógramos de aumento ó disminución en la 
producción anteriormente expresada, se au
mentarán ó disminuirán 100 pesetas.

De Real órden etc.»
Lo que de órden de la Dirección general 

del ramo se publica en este periódico oficial 
para conocimiento de los industriales á quie
nes respectivamente afecta su cumplimiento.

Valladolid 13 de Abril de 1885.—El Ad
ministrador, P. L, Roman Posse.

NúM, 689.

Ayuntamiento constitucional de Valladolid.

ANUNCIO.

A las doce de la mariana del dia 24 del 
corriente, tendrá lugar en la oficina Secreta
ría del Negociado de Obras, la subasta pública 
por pliegos cerrados, del aprovechamiento de 
la yerba Ray-grás que ha de segarse en los 
jardines municipales hasta 31 de Octubre, 
bajo la Presidencia del Sr. Alcalde ó su Dele
gado y un Sr. Concejal en representación del 
Exorno. Ayuntameinto.

El tipo de la subasta es de trescientas diez 
pesetas y el de consignación ó fianza quince 
pesetas, que se devolverán en el acto á los no 
rematantes y el que lo sea consignará además 
el importe á que ascienda la subasta.

El expediente con el pliego de condicio
nes se halla de manifiesto en dicho Negociado 
para los que deseen examinarle.

No se admitirá proposición alguna que no 
se halle ajustada al siguiente

Modelo de pro^^osicion.

D....... acepta el pliego de condiciones para 
el aprovechamiento de la yerba procedente de
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los jardines del Campo Grande, Plazuela de 
Tenerías, Trinidad, San Miguel, Museo y San 
Pedro, por la*oantidad de...... (en letra).

(Fecha y firma.}

Valladolid 11 de Abril 1885.—El Alcalde, 
Ensebio M. Chapado.

Núm. 696.

Ayuntamiento constitucional de Villa
brágima.

El dia 26 de los corrientes y hora de las 
diez á las doce de su mañana, tendrá lue’ar en 
la Sala Consistorial de este Ayuntamiento, la 
adjudicación en subasta pública, de los derechos 
que en el año económico de 1885-86, han de 
devengar las especies de carnes y tocinos 
frescos y salados, aceites yjabones, vinos, vi
nagres, aguardientes y sus asimilados, cerea
les, granos y legumbres secas y sus harinas, 
pescados frescos de mar y rio, sus escabeches 
y conservas y carbón vegetal, bajo el tipo de 
13.416 pesetas, 66 céntimos, en cuya suma 
van incluidos los derechos del Tesoro, 3 por 
100 de cobranza y conducción de caudales y 
recargo municipal, con sujeción al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento y con la cláusu
la á libre venta.

El rematante ó rematantes, presentarán 
en el acto de la adj udicacion, fiador ó fiadores 
á satisfacción del Ayuntamiento, constitu
yéndose estos en principales pagadores. Lo 
que se hace público á los fines oportunos.

Villabrágima 12 de Abril de 1885.—El Al
calde Presidente, Juventino Cebrián.—P. A. 
del A., Juan F. Martínez, Secretario.

NúM. 695.

Ayuntamiento constitucional de 
El Campillo.

Por acuerdo de este Ayuntamiento y ma
yores contribuyentes asociados, se arriendan 
en pública licitación los derechos de consumos 
y cereales de este.pueblo para el próximo año 
económico de 1885-86, bajo el tipo de 1.471 
pesetas que importa el encabezamiento con la 

Hacienda y el recargo del 3 por 100 por co
branza y conducción de caudales.

El remate tendrá lugar el dia 20 del pre
sente mes, á las once de su mañana en la casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Sr. Al
calde, y si éste no tuviere efecto, se celebrará 
un segundo y último el dia 27 del cinismo 
mes, á la referida hora y en el local designa
do para el primero.

El Campillo 9 de Abril de 1885.—El Al
calde, Calixto González.

____ Sección quinta.

NúM. 686.

Don José Sebastian Mendez y Martin, 
Juez de Instrucción del Distrito de la 
Audiencia de esta Ciudad y su Partido.

Por el presente hago saber: Que en el su
mario que me hallo instruyendo á consecuen
cia del robo verificado en la noche del dia 
tres del actual á Pedro Nieto, vecino de Re
nedo de Esgueva, de un pollino ricojo, car
dino, de cinco años, de una alzada regular; 
una pollina negra, cerrada, bastante alta y 
gorda, herrados las dos manos y esquilados, 
con cabezadas de correa y ramales de cáñamo, 
una albarda en buen uso forrada en partes 
con pellejos de corambres y una sufra-barri
guera de carro de varas; se ha mandado como 
lo verifico publicarlo en ei Boletín oficial de 
esta Provincia para que se proceda á la busca 
y captura de dichos objetos robados, igual 
que á la detención del sugeto que los tenga 
sino acredita su legítima adquisición, po
niéndose unos y otro á disposición de este 
Juzgado caso de ser habidos.

Dado en Valladolid á once de Abril de mil 
ochocientos ochenta y cinco.—José S. Mén
dez.—Por mandado de S. S.\ Miguel Pedrosa.

NúM. 683.

Don Félix Ordás Rodríguez, Juez de pri
mera instancia de Valoria la Buena.

Por la presente requisitoria hago saber: 
que en la noche del treinta y uno de Marzo 
último fueron sustraídos de la fábrica de
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aguardiente de Angel Blanco, vecino de Tri
gueros, los efectos que á continuación se ex
presan; por tanto ruego y encargo á las auto
ridades y agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura del autor ó autores 
poniendo á disposición de este Juzgado á las 
personas en cuyo poder se hallaren dichos 
efectos, sino justificaren su legítima adqui
sición.

Dado en Valoria la Buena á nueve de 
Abril de mil ochocientos ochenta y cinco,— 
Félix Ordás Rodriguez.—Por su mandado, 
Maximino Alonso.

Jí^fectos sustraidos.
Una pipa de cabida dos cántaros, con una 

y media de aguardiente refino.
Siete cántaras y media de aguardiente.
Una romana pequeña de platillo.
Tres maromas de cáñamo, nuevas.
Otras tres en buen uso.
Un lion de esparto, nuevo.
Una escopeta de pistón.
Dos pellejas nuevas, de cabida tres cánta

ras cada una.
Un graduador de aguardiente.
Dos vasos pequeños, una copa y una botella 

de cristal.
Una hacha grande con dos cortes.
Un azadón de alumbrar y tres sacos de 

estopa, en buen uso.
Un barril de paja de media azumbre, me

diado de vino. , .
Dos llaves, una de candado.

NúM. 682.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez de instrucción del Distrito de 
la Plaza de esta Ciudad, ha acordado por pro
videncia del dia de ayer dictada en causa que 
se sigue contra Sotero San José, sobre hurto 
frustrado de un capote y unos bombachos; que 
se cite á Saturio San José Expósito, á fin de 
que comparezca á prestar declaración ante su 
Juzgado, sito en el piso alto del Palacio de 
Justicia, dentro del término de diez dias á 
contar desde el siguiente al de la publicación 
de esta cédula en el Boletín oficial^ de con
formidad á lo que dispone el caso quinto del 

artículo ciento setenta y cinco de la ley de 
Enjuiciamiento criminal; es obligatoria di
cha comparecencia al primer llamamiento, 
bajo la multa de cinco á cincuenta pesetas, 
que se impondrán desde luego al que no lo 
verificase sin cansa justa que se lo impida; y 
para que la citación tenga efecto por medio 
de la publicación de esta cédula en el Boletín 
oficial la expido y firmo en Valladolid á diez 
de Abril de mil ochocientos ochenta y cinco. 
—El Secretario, Luis Estéban.

Núm. 693.

El Comisario de Guerra, Director adminis
trativo del hospital militar de Santoña.
Hace saber: que no habiendo producido 

resultado la primera subasta intentada de ad
misión de proposiciones libres para enagenar 
siete mil ochocientos noventa y tres kilogra
mos de lana en servicio, sobrante de la dota
ción reglamentaria de este establecimiento, 
por el presente y en virtud de órden del se
ñor Intendente militar de este distrito, fecha 
30 de Marzo último, se convoca una segunda 
bajo las mismas bases y condiciones que ri
gieron para la primera subasta, cuyo acto 
tendrá lugar el dia 16 de Mayo próximo ve
nidero, á las once de su mañana, en la Direc
ción administrativa del mismo, con sujeción 
á las prescripciones del reglamento de con
tratación, aprobado por Real órden de 18 de 
Junio de 1881 y órdenes vigentes.

Las proposiciones deberán presentarse al 
Tribunal de admisión, en pliego cerrado, 
acompañando el talón de depósito que pre
viene la condición 5? del pliego para tomar 
parte en la subasta, y redactada en papel de 
undécima clase sin raspaduras ni enmiendas 
que la invaliden.

El artículo que se enagena, formará ocho 
lotes de mil kilógramos siete de ellos y el 
octavo de ochocientos noventa y tres.

El pliego de condiciones se hallará de ma
nifiesto en la citada oficina todos los dias no 
feriados, de nueve á doce de la mañana, y el 
de precio límite, con seis dias de anticipación 
al del acto de subasta.

Santoña 11 de Abril de 1885.—Juan Ra
mírez.

MCD 2022-L5



DE LA PROVINCIA DE VAIjLADQLID. 283

NùM. 692.
El Comisario de Guerra inspector de sub

sistencias de esta Plaza.
Hace saber: Que no habiendo sido aproba

da por el Exorno. Sr. Director general de Ad
ministración militar la única proposicion 
presentada en la convocatoria anunciada en 
veintiséis de Enero último para el arriendo 
de una fábrica de harinas, se convoca á una 
segunda admisión de proposiciones con el ex
presado objeto en el concepto de que la fábri
ca ha de contar (ion suficientes locales para 
oficinas, almacenes de harinas, trigos, salva
dos, echaduras, etc., habitaciones para el 
personal de Jefes, Oficiales y Obreros de la 
fábrica y que se encuentre dotada con los ele

mentos necesarios para que produzca treinta 
y tres mil cuatrocientos quintales métricos 
de harina durante el año.

Los señores dueños de fincas de esta clase 
que quieran interesarse en el arriendo, pueden 
presentar sus proposiciones en la Comisaría de 
Guerra de este servicio, que se halla estable
cida en el ex-convento de San Agustín, que 
ocupa la factoría de Subsistencias Militares, 
desde hoy hasta el dia quince del mes de Ma
yo próximo venidero y horas de diez de la 
mañana hasta las tres de la tarde, en cuya 
oficina estará de manifiesto el pliego de con
diciones.

Valladolid 10 de Abril de 1885.—Antonio 
Viñes,

NúM. 691.

CIIM « MIL Ilt 188i,
RELACION circunstanciada de las compras de artículos de 

inmediato consumo verificadas en la indicada decena.

Dia. NOMBRE DEL VENDEDOR. VECINDAD.
CLASE 

del artículo.

Cantidad.

Qc?. ^métricos.

PRECIO 
delaunidad 
del artículo.

Pesetas.

IMPORTE.

Pesetas.

4 D. Emeterio Guerra. . Valladolid. Harina de 1.^

El mismo...............................

para pan de 
Hospital, . . 5'-00 30'00 150'00

4 Id. Id. del.‘''para 
id. de tropa. 40‘00 30'00 1200‘00

4 El mismo............................... Id. Id. de 2.^ pa
ra id............. 80'00 28'00 2240'00

4 El mismo............................... Id. Id. de S.’' lia
ra id............. 40'00 26‘00 1040'00

JIectóliiros.

4 D. Sebastian Garrote. . . Id. Cebada.... 500'00 10'45 5225'00

Qqs. m¿s.

4 El mismo............................... Id. Paja.............. 500'00 3'35 1635'00

Valladolid 11 de Abril de 1885.—El Administrador, Mariano Colmeifar.—V.* B.", 
El Comisario de guerra Inspector, Antonio Viñes.
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